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Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
Por el Sr. subsecretario del ministerio de Gracia y Justicia 
f * co,nun^ca^° “ esta -Audiencia con fecha 9 del que rige 

el Real decreto seguiente*.
ceS. M. se ha servido espedir con fecha 5 del actual el Real 

decreto siguiente:
Atendiendo á las razones que me ha espuesto mi ministro 

c racia y Justicia en esposicion de este día, he venido en 
apro ar e siguiente Decreto adicional al reglamento del tribu
nal supremo de Justicia y á las ordenanzas de las Audiencias.

H. 1. Se establece en el tribunal supremo y en cada uno 
e os superiores de la Península d islas adyacentes una junta, 

Que se denominará Gubernativa de los tribunales.
vnmn ? comP°ndran el presidente ó regente respecti- 
caks " 6 6 dlch°S ^^uuaíes, los presidentes de sala y los fis-

Art. 2. Corresponde & las juntas gubernativas la resolución 
de odos los negocosque hasta abora han sido de la a ibu on 
de la audiencia plena con arreglo al reglamenfn ; ; ,
ordenanzas, quedando no obstante en su fuerza y vigTr eídt 48 
del reglamenté del tribunal supremo, los capífQl0Sg 9 y 70 dfl
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título i, y el art. 16 del capituló 3 de las ordenanzas de las au
diencias. 4

Será también de su atribución:
1. Consultará mi gobierno la separación de los subalternos 

de Real nombramiento cuando lo crean justo ó conveniente. ,
2. Suspender á los mismos subalternos habiendo mérito 

para ello, salvas las atribuciones de las salas y de sus presiden
tes, que quedan sobre este punto en todo su vigor.

3. Nombrar, suspender y separar h los subalternos del tri
bunal que no son de mi real nombramiento, salvas también las 
atribuciones de las salas y desús presidentes.

4. Consultar á mi gobierno la suspensión de los jueces infe
riores, habiendo motivo fundado, á los fines que espresa el artí
culo 66 de la Con-litocion.

5. Acordar la suspensión de los promotores fiscales cuando 
hubiese mérito para ello, dando cuenta a mi ministro de Gra
cia y Justicia. . ,

6. Provveer en comisión las interinidades por ausencia o 
enfermedad de los jueces y promotores, estos últimos á propues
ta del juez respectivo, y cuidar que estén provistas y servidas 
debidamente estas plazas. Los promotores propuestos por los 
jueces actuarán desde luego sin perjuicio de la resolución ulte
rior de la junta, miéntras nose provea la vacante en propiedad 
ó interinamente. ,

Lo prevenido en los tres artículos precedentes se entiende 
sin perjuicio de las providencias que los tribunales acuerden en 
sala de justicia con arreglo á las leyes respecto de los puntos es- 
presados; quedando en toda su fuerza y vigor las atribuciones 

* que hoy tienen las mismas salas de justicia.
7. Pedir á estas copia de los estados generales de causas y 

pleitos pendientes y fenecidos para examinarlos é informar al 
■ gobierno lo conveniente a la administración de justicia.

8. Vigilar sobre las prácticas de las diferentes salas de los 
tribunales, dando cuenta á mi ministerio de Gracia y Justicia 
cuando fuere conveniente ó necesario.

!
g . Nombrar á uno de sus miembros d al magistrado que se 
crea á propósito para la visita anual de los subalternos del tri
bunal.
jo. La junta gubernativa del tribunal supremo velará por 

el buen comportamiento de los magistrados y fiscales de las au
diencias, y la de las audiencias por el^de los jueces y demas fun
cionarios judiciales, amonestándoles y dando cuenta al gobierno 
cuando las faltas sean graves, ó no prod.ugesen efecto los medios 
empleados para reducirlos a sus deberes.

11. La junta designará á mi gobierno al final da cada ano 
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los cesantes de la clase de magistrado sy jucce-, y los letrados de 
marcada reputación y probidad que puedan sustituir en ausen
cia ó enf-riM^dad á jos magistrados y fiscales.

12. La junta gubernativa nombrará un relator y un escri
bano de cámara de los del mismo tribunal para los negocios de 
su incumbencia.

13. La junta está autorizada para oir el dictamen de la au
diencia plena, acerca de los negocios que juzgue conveniente, y 
para proponer á su exámeq y .decisión aquellos en que lo crea 
necesario.- . • , ,,

Art. 3. Los presidentes del tribunal supremo y los regentes 
egerceran sóbrelos magistrados y demas individuos del respec
tivo tribunal, una inspección inmediata, y distribuirán entre 
aquellos los trabajos y comisiones que se ofrecieren. Proveerán 
también interinamente las presidencias vacantes desala por au
sencia ó enfermedad, dando cuenta inmediatamente á mi minis
tro de Gracia y Justicia.

Art. 4. En adelante no se hará variación anual de salas en 
las audiencias, sino que serán fijas, reemplazándose las vacantes 
en las mismas salas, de modo que no se altere su composición 
entrando ministros de otras.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo precedente, cuan
do exista alguna causa especial que para el mejor servicio reco
miende la traslación de uno ó mas ministros á sala distinta de la 
de su asignación, el regente por sí ó por escitacion de la junta 
deberá manifestarlo á mi ministro de Graciay Justicia para que 
se acuerde la traslación, si se creyere necesaria ó conveniente. 
Art. 5. Los presidentes de las salas serán semaneros perpetuos 

de las suyas respectivas; y desempeñarán los deberes que por las 
ordenanzas cor,respondían á los semaneros.

Las atribuciones y deberes de los presidentes de sala serán 
las mismas que por el reglamento provisional y ordenanzas cor
respondían á los presidentes por antigüedad.

Justos magistrados tendrán en sus casas-posadas á las horas que 
señalaren un alguacil de guardia para las diligencias del ser
vicio.

Art. 6. Guando los fiscales asistan á sala de justicia d al tri
bunal pleno se colocarán á la derecha del tribunal yen un es
trado decoroso al nivel del mismo, pero con absoluta separación. 
En áétos de ceremonia ocuparán el lugar que les corresponda en
tre los demas magistrados por eldrdende su antigüedad.

' Art. 7. Los presidentes de sala no tolerarán que se falte á 
los respetos y consideraciones debidas á los fiscales, ni por los 
abogados en sus informes d escritos, ni por ninguna otra persona.

Art. 8. En lascarlas egecutorias que se despachen i conse-
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io4 . . . ,
cuencia de lo dispuesto en el artículo 143 de las ordenanzas, los 
escribanos de cámara que las autoricen insertaran únicamente:

A la letra.—La sentencia que cause egecutoria. La sentencia 
6 sentencias anteriores á la egecutoria que por ellas fueren con
firmadas, revocadas ó modificadas. La petición y respuestas prin
cipales en que se hubiesen planteado las cuestiones resueltas en 
cada instancia por las espresadas sentencias.

En relación.—Lo absolutamente indispensable para que se 
entienda con claridad el genuino sentido de la ejecutoria.

El costo de los insertos que ademas de los espresados con
tuvieren las cartas ejecutorias, serán de cuenta y pago esclusivo 
de la parte a cuya instancia se hubieren incluido, sin que pue
da esta reclamarla en ningún caso de la parte adversa.

Art. 9. Las dudas y reclamaciones á que diere logar la apli
cación de este artículo, serán resueltas sin ulterior recurso, pre
via audiencia de los interesados por la sala que hubiere dictado 
la sentencia egecutoria. ,

Art. 10. Lis reales provisiones y despachos que se espidan 
por los tribunales supremo y superiores se encabezarán con la 
fórmula establecida por las leyes, á saber: rcDoña Isabel II por 
la gracia de Dios y la constitución de la monarquía española.”

Art. 11. Quedan derogados los artículos del reglamento del 
tribunal supremo, ordenanzas de las audiencias ú otra cual
quier disposición contraria al presente decreto.

Dado en Palacio á 5 de enero de i844.=Estíi rubricado de 
la Real mauo. = EI ministro de Gracia y Justicia, Luis Mayans.

Y de úrdeh de S. M. trasmitida por el señor ministro de 
Gracia y Justicia, lo digo á V. S. para su conocimiento y el 
de ese tribunal y para so puntual observancia.”

Y habiéndose dado cuenta de la misma en tribunal pleno 
entree otras cosas ha acordado obedecerse^ guardarse^ cumplirse 
y publicarse por medio del Boletín oficial. Lo que se verifi
ca en el presente. Palma 22 de enero de 1844.—Juan Anto
nio Perelló y Pou secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
Esta Diputación ha recibido del señor don Jorge Teo

doro Ládico una comunicpcion que se inserta y le ha con
testado en los términos que siguen á continuación.

.AEscmo. Sr.: Debiendo d los señores electores de esta 
Provincia el distinguido honor de proponerme en terna 
para el cargo de senador por el que el Gobierno provi
sional de la nación en nombre de S- M. I» Reina doña 
Isabel 11 tuvo á bien nombrarme en 29 de octubre último)
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1 . n , . • , . . !°5
cuyo nombramiento llego a mis manos á principios de es
te mes, me ha parecido que por ningún conducto mas pro
pio que el digno y autorizado de l7. E. podía manilcstar- 
les mi profundo agradecimiento y los sinceros destos que 
me animan de contribuir en el alto cuerpo colegislador en 
cuanto mi corta capacidad alcance al bien general de la 
nación y al particular de estas islas cuyos legítimos inte
reses me obligara a defender coa el mayor celo a mas de 
tan grata prueba de su confianza el contarme yo mismo 
entre sus naturales—Entretanto que me ocupo de las dili
gencias necesarias que acrediten mi aptitud legal para 
poder disfrutar del elevado honor de sentarme entre mis 
esclarecidos colegas, seame permitido esperar que E. 
en representación de la provincia se dignará admitir las 
mas respetuosas espresioues de mi sincera gratitud y 
que. me dispensará la gracia de creerme siempre dispuesto 
á dar á esa ilustre Corporación las mas inequívocas prue
bas de mi mayor consideración y respeto.-Dios guarde á 
Tz . E. muchos anos. Mahon 17 de diciembre de 1843.- 
iLscmo. Sr..Jorge "Teodoro Ládico.-Escma. Diputación 
provincial de las islas Baleares?'

"Diputación provincial de las islas Baleares.-Los sen
timientos de agradecimiento á los electores de esta pro
vincia, que tuvieron á bien proponerle para senador, mani
festados en la carta de y. S. de 17 de diciembre último 
han sido recibidos con suma satisfacción. Deseaban ellos 
que los representantes de las Baleares en los congresos 
fuesen personas de probidad, injlujo, arraigo, saber y cs- 
períencia, y creyeron que K. S. reunía las deles apetecidas. 
-I no se han engañado en su elección cuando 8. Ai. se ha 
servido nombrarle, para el alto y honroso encargo de sena- 
d'.r de' reino. Esta señalada muestra de aprecio que 8. M. 
le hn dispensado es un Timbre para V. 8. y una prueba del 
acierto de los elt clores. Glorianse de contarle como hijo del 
país y esperan que por lo mismo se consagrara E. S. con 
mayor esmero á procurar las mejoras que ha menester, sa
crificando el bienestar propio á la utilidad común. Creen 
con fundamento que los ofrecimientos que V. 8. hace se
rán efectivos y que arregladas las diligencias necesarias 
para acreditar su aptitud le^al, irá a la córte cuando se 
abian las sesiones d fin de tomar asiento en el Senado en 
su respetable parlamento donde se reúne la ancianidad 
mus virtuosa y experimentada, los títulos de la ocrisclada 
nobleza antigua y personal y las garantías que ofrece un 
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conocido arraigo. .4111 no duda la provincia que T . S. pro
moverá con actividad y telo sus intereses iermamindolos 
con los de. la nación -La Diputación a quien V. S. se ha 
dirigido en su apreciable carta se halla en el caso de 
corresponder en nombre de los electores a los buenos senti
mientos de gratitud que ha tenido á bien manifestarles. 
-Dios guarde á K. S. muchos años. Palma 16 de emrq^de 
^U.--Dl presidente—Zgustin Killcgns.--P. J. ^le la 
D. P.-Antonio Canals, secretario.-Sr. D Jorge Teodoro 
Ládico senador por la provincia de las Baleaj es.«

Lo que se publica por medio de este periódico para 
conocimiento y satisfacción de los electores y denvas ha
bitantes de la provincia. Palma 18 de enera de 
prcsidente-Agustin Pillegas-.-P. A. de la D. P. —Anto
nio Canals secretario.

NOTA espresiva de los precios que diferentes ayuntamientos 
de esta provincia fijaron á les frutos correspondientes al ano 
1841 de su respectivo distrito para el abono del 4 por j o o , 
según las relaciones que tienen pasadas á la Diputación pro
vincial, cumpliendo lo prevenido en circular inserta en el 
Boletín oficial balear mimero 1503.
ALARO.—Trigo la cuartera, 5 libras, 5 sueldos: babas 

ídem, 3 libras, 19 sueldos, 4 dineros: cebada idem, 3 i^aSi 
un sueldo, 3 dineros: avena ídem, 2 libras, 8 sueldos, 9 dine
ros:- garbanzos idem, 4 libras, 4 sueldos, 8 dineros: guijas ídem, 
2 libras, 16 sueldos, 4 dineros. ,

ALGAIDA.—Candeal la cuartera, 4 libras, 10 sueldos: 
trigo idem, 4 libras, 4 sueldos: cebada idem, 2 libras, i4suel-' 
dos- misto de cebada y avena idem, 2 libras: avena idem, a li
bras: babas idem, 3 libras, 1 8 sueldos: guijas idem, 3 libras: 
.rurbanzos idem, 4 libras, 10 sueldos.

BAÑALBUFAR.—Trigo la cuartera, 5 libras, 14 sueldos: 
candeal idem, 5 libras, 2 sueldos: habas idem, 5 libras, 14 
sueldos: avena idem, 2 libras, 14 sueldos.

BINISALEM.—Trigo y candeal la barcilla al raso, 15 
sueldos: habas la barcilla a colmo, 15 sueldos: cebada la bar- 
cilla al raso, 9 sueldos: avena idem, 6 sueldos, 8 dineros: gar
banzos la bareilla h colmo, 15 sueldos: guijas idem, 10 suel
dos: guisantes ídem, >5 sueldos,

BÜGER'.—Trigo gordo la barcilla, 16 sueldos: candeal 
ídem, 16 sueldos: cebada idem, 8 sueldos: avena idem, 6 suel
dos, 6 dineros: habas idem, 15 sueldos: garbanzos idem, 14 
sueldos: guijas idem, 1 o sueldos: cánamo quintal, 19 sueldos.

BUÑOLA.-—Candeal baTciU» ai-raso5 i5 sueldos: trigo
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gordo ídem, 15 sueldos: ídem menudo ídem, 14 sueldos. 6 di
neros: cebada Ídem, 8 sueldos, 4 dineros: avena ídem, 6 sueldos, 
7 dineros: habas barcilla a colmo, 14 sueldos, 6 dineros: gui
jas ídem, io  sueldos: garbanzos Ídem, 13 sueldos, 6 dineros: 
-fríjoles idem, una libra: habichuelas Ídem, 19 sueldos, 6 dine
ros: lentejas ídem, 16 sueldos: pésoles ídem, 10 sueldos.

. CALVIA.—Candeal al raso, 16 sueldos, 6 dineros: trigo 
gordo idem, 16 sueldos: idem menudo ídem, 15 sueldos: cebada 
idem, 7 sueldas, 6 dineros; avena idem, 6 sueldos: habas á 
colmo, 14 sueldos; guijas idem, 14 sueldos: garbanzos ídem, 
18 sueldos.

C A Al PAN ET.—-Candeal barcilla, 15 sueldos: trigo idem, 
15 sueldos: cebada idem, 8 sueldos: avena idem, 6 sueldos, 6 
dineros: habas idem, 14 sueldos: garbanzos idem , 14 sueldos: 
guijas idem, 9 sueldos, 6 dineros: cánamo quintal, 20 libras, 
2 sueldos, 6 dineros: animales de lana monte, una libra <8 
sueldos: animales idem del llano, una libra 18 sueldos: ani
males de pelo, una libra 8 sueldos: aceite el cuartán, una libra 
6 sueldos: hortaliza, cebollas, 8 sueldos.

CAPDEPERA.—Candeal la cuartera, 61 rs. 26 mrs.r trigo 
ídem; 55 rs., 27 mrs.: Misto de trigo y cebada idem, 43 rs., 
28 mrs.: cebada idem, 39 rs., 29 mrs.: avena idem, 27 rs. 30 
mrs.: habas idem, 53 rs., 5 mrs.: garbanzos idem, 65 rs., 26 
mrs.: guijas idem, 47 rs., 28 mrs.: habichuelas idem, 71 rs., 
24 mrs.: frísoles idem, 67 rs., 25 mrs.

•x^-vQ vxrxOx^x-O vX/X.

hl Sr. D. Melchor Raíz. Zorrilla juez de primera instan
cia del partido de la villa de Inca de la provincia de 
Mallorca.

I or el presente cito llamo y emplazo por tercer edicto 
y pregón á Jaime Kebasa del vecindario de la villa de Po- 

crjsa contra quien estoy procediendo criminalmente por 
culpada en la causa formada sobre robo de corderos co
metido en el predio Cascllas del término de la villa de 
Campanet, para que dentro de nueve dias primeros si
guientes desde hoy en adelante se presente ante mí 6 en 
las cárceles nacionales de esta cabeza de partido á fin de 
dar el curso correspondiente á la causa y defenderse á su 
tiempo de la culpa que contra él resulta, que si lo hicie
re será oido y guardado su justicia, y en su rebeldía pro
seguiré en la misma como si estuviese presente, sin mas 
citarle ni llamarle hasta sentencia definitiva inclusive y ta
sación, de costas si las hubiere; y los autos y demas dili
gencias que en esta causa se hicieren, se harán y notifica-
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ran en los estrados de este «ribunal que desde luego le se
ñalo y le parará el mismo perjuicio que si en su persona 
se hicieran y notificaran. Y para que venga á noticia de 
todos y dtl susodicho Jaime Rebasa mando pregonar y fi
jar el presente. Dado en Inca á cinco de enero de mil ochc- 
cijntos cuarenta y cuatro.—Melchor Zorrilla.-Por manda
do de su mcrced-Juan Llabrcs y Domenech, escribano.

Por el presente se cito, llama y emplata á Pedro José 
Mulet, natural y vecino de la villa de Campaneé ausente 
y fugitivo de la justicia puraque dentro el término de nue- 
pe dias que se le señalan por tercero y último plazo se 
presente en este juzgado de Rentas, ó en las cárceles na
cionales de esta ciudad, que si lo hace lomará traslado á 
su tiempo de la causa que contra él se sigue por contra
bando en primero y segundo grado, y se le guardará jus
ticia si la tuviere, con apercibimiento de que pasado dicho 
término sin haberse presentado se seguirá y sustanciara 
la referida causa sin mas citarle ni llamarle en su rebel
día, y se notificarán sus procedimientos hacederos en los 
estrados de este dicho juzgado, parándole el perjuicio que 
haya lugar hasta sentencia definitiva y tasación de costas, 
si las hubiere. Y para que llegue á noticia de dicho fugi
tivo mondo fijar el presente por los lugares que correspon
de. Palma 19 de enero de 1844.-Joaquín Scheidnagcl.-. 
Por mandado de 8. 8.—Miguel Villalonga escribano.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

En el día de hoy se ha encargado de! mando superior 
político de esta provincia el Sr. D. Joaquín Maximiliano 
Gibert a quien S. M. la Reina por decreto de 8 del actual 
ha tenido á bien nombrar para reemplazarme. Lo que se 
publica en este Boletin oficial para noticia de los alcaldes 
y ayuntamientos de los pueblos de esta provincia. Palma 
22 de enero de 1844-Aguslin Villegas.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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